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VISTO

El Of¡cio N'010-2019-MDC-SGSCYPM-JCIC de fecha 30 de Enero del 2019, el lnforme N'005-201g-MDC-
SBSCYPM de fecha'10 de Enero del 2019, lnforme N" 09-2019-MDC-SGSCYPM-JCIC de fecha 15 de Enero
del 20'19, el lnforme N' '133-201g-PMMP/LOG de fecha 21 de Febrero del 2019, Memorándum N'0327-2019-
MDC/GA de fedla 22 de Febrero del 2019. el lnforme N'0011-201g-MDC-SGP de fecha 22 de Febrero del
2019, el lnforme N' 0191-2019-GPyP/MOC de fecha 25 de Febrero del 2019, Memorándum N' 0378-2019-
MDC/GA de fecha 26 de Febrero del 2019, ¡nforme N' 00166-20'19-MDC-SGP de fecha 27 de Febrero del 2019,
lnforme N' 0202-2019-GPyPIMDC de fecha 27 de Febrero del 2019, Memorándum N' 0393-2019-MOC/GA de
fecha 27 de Febrero del 2019, lnforme N" 278-20'1g-MDC/LOG de fecha 19 de Mazo del 20'19, lnforme N'084-
201g-MDC-GA de fecha 20 de Febrero de¡ 2019, lnforme N'0091-201g/MDC.GAJ de fecha 29 de Mazo del
20'19,
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CONSIOERANDO

en puede cesarlo s¡n expres¡ón de causa,

Que, el Decreto Leg¡slat¡vo N'1444; norma que modiñca la Ley de Contrataciones del Estado; aprobado
mediante la Ley 30225: ha prev¡sto en su Artículo 15. Plan Anual de Contrataciones: 15.1 Formulac¡ón del Plan
Anual de Contrataciones: A partir del primer semeslre, y ten¡endo en cuenta la etapa de formulación y
programac¡ón presupuestaria correspondiente al s¡gu¡ente año fiscal, cada Enlidad debe programar en el
Cuadro de Necesidades los requerimientos de bienes, serv¡cios y obras necesarios para el cumplimiento de sus
ob.ietivos y act¡v¡dades para dicho año, los que deben enmntrarse v¡nculados al Plan Operat¡vo lnst¡tucional,
con la final¡dad de elaborar el Plan Anual de Contratac¡ones. Dichos requer¡mientos deben estar ammpañados
de sus respeclivas espec¡f¡caciones técn¡cas y/o térm¡nos de referenc¡a, los cuales pueden ser mejorados,
aclualizados y/o perfecc¡onados antes de la convocatoria. 15.2 Conten¡do del Plan Anual de Contrataciones: El
Plan Anual de Contrataciones que se apruebe debe prever las contratac¡ones de bienes, servicios y obras
cubiertas con el Presupuesto lnstitucional de Apertura y el valor referenc¡al de dichas contrataciones, con
independencia de que se sujeten al ámbito de aplicac¡ón de la presenle Ley o no, y de la fuente de
financ¡amienlo. 15.3 El Plan Anual de Contratac¡ones se publica en el S¡stema Electrón¡co de Conlrataciones
del Estado (SEACE) y en el portalweb de la respectiva Entidad.

Oue, además es oportuno de.¡ar en claro que el Reglamento de la Ley de Contratac¡ones del Estado; modificado
por el Decreto Supremo N'344- 20'18-EF; ha prev¡sto la oosib¡l¡dad de que el Plan de Contratac¡ones del
Estado oue se apruebe lueqo sea modif¡cado: ello tal como lo dispone el Art¡culo 6' del menc¡onado cuerpo
normativo que indica: Artículo 6.- Aprobación y modificac¡ón del Plan Anual de Contratac¡ones: 6.1. El Plan
Anual de Contratac¡ones es aprobado por el Titular de la Entidad o por el funcionar¡o a qu¡en se hub¡era
delegado dicha facultad, dentro de los quince (15) dias hábiles s¡gu¡entes a la aprobación del Presupuesto
lnstitucional de Aperlura. 6.2. Luego de aprobado, el Plan Anual de Contratac¡ones puede ser mod¡ficado
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"Año DE LUcHA coNTRA LA coRRUpclóN y LA rMpuNrDAo"

nesoLuctót'¡ oene¡¡ctlL lrtut¡tclpeL No 068 - 2ot g - t¡loc

Catacaos, 03 de Abril de 2019.

Que, de conformidad con el articulo 26' de la Ley Orgánica de Munic¡palidad - Ley N" 27972, "La admin¡stración
municipal adopta una estruclura gerencial sustentándose en princip¡os de programac¡ón, direcc¡ón, ejecución,
supervisión, control concunente y posterior. Se r¡ge por los princip¡os de legalidad, economía, transparencia,
s¡mplicidad, eficacia, eficiencia, participación y seguridad ciudadana, y por los conten¡dos en la Ley No 27444.
Las facultades y funciones se establecen en los ¡nstrumentos de gest¡ón y la presente ley'. En concordancia,
con el articulo 27' de la Ley acolada "La admin¡strac¡ón munic¡pal está bajo la dirección y responsabil¡dad del
Gerente NIun¡cipal, funcionario de confianza a t¡empo completo y ded¡cación exclus¡va designado por el alcaldel
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Que, respecto a la justif¡cac¡ón para la Modificación del PAC; este se encuentra suslentado respecto a que es
de neces¡dad la adqu¡s¡c¡ón de vehiculos para la Sub Gerencia de Seguridad Ciudadana y Policia Mun¡c¡pal; en
razón a que dicha dependencia municipal brinda seguridad y protecc¡ón a los pobladores del d¡str¡toi siendo que
los un¡dades móviles con ¡as que se cuenta requ¡eren reparación o renovac¡ón totali ello conforme al lnforme
N'005-2019-lvlDC-SGSCyPM de la Sub Gerenc¡a de Seguridad Ciudadana y Pol¡cia lvlunicipal.

o

Que, en mér¡to a las consideraciones expuestas, de conform¡dad con la Ley N' 27972, y en uso de las
atribuciones delegadas mediante Resolución de Alcaldía N' 041-20'19-MDC-A, de fecha 09 de Enero de 2019;

SE RESUELVE:

ARTíCULO 1.: APROBAR EL EXPEDIENTE DE CoNTRATAcIoN PARA LA ADQUISICION DE UNA UNIDAD
MOVIL (CAMIONETA) PARA LA SUB GERENCIA DE SEGURIDAD CIUDADANA Y POLICIA MUNICIPAL, poT
el monto S/'123,900.00 (Ciento vientres mil novecientos con 00/100 soles), bajo el proceso de selección
denominado Adjudicac¡ón S¡mplificada; s¡endo afectado de la Fuente de F¡nanciamiento: Recursos

erminados, Rubro 18- Canon y Sobrecanon y según la Nota N' 0000000124

": DISPONER a la Sub Gerenc¡a de Logist¡ca la publ¡cac¡ón, en el portal del S¡stema Electrón¡co
Contratac¡ones del Estado-SEACE, en un plazo no mayor de cinco (5) días hábiles de conform¡dad al

ículo 6'del Decreto Supremo U4-2018-EF, que aprueba el Reglamento de la Ley de Contratac¡ones del
Estado

lntÍCULO ¡': DISPONER al Responsable de la Sub Gerencia de Tecnologla de la lnformación de la
¡¡unic¡palidad D¡strital de Catacaos, cumpla bajo responsabilidad func¡onal y adm¡nistrativa en publicar la

resente Resoluc¡ón en el polal inst¡tuc¡onal de esta Entidad

ecísrnese, colr¡uHíeuese y cúMpLAsE.
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en cualquier momento durante el año fiscal para incluir o exclu¡r contrataciones y cuando se modif¡que
el t¡po de proced¡miento de selecc¡ón, conforme a los lineamientos establec¡dos por el OSCE.

Oue, es importante ind¡car la pos¡bil¡dad de las Modiflcaciones al PIan Anual de Contratac¡ones para el
desarrollo local de nueslro Distrito de Catacaos, s¡endo que además se ha reglamentado las pos¡b¡l¡dades de
Modificación mediante la Direct¡va N'005-2017-OSCE/CD; que señala: 7.6. De la mod¡f¡cación del Plan Anual
de Contrataciones. 7.6.1. El PAC puede ser mod¡f¡cado, durante el curso del año fiscal, para inclu¡r o excluir
contrataciones, en caso que se produzca una reprogramación de las metas ¡nslitucionales propuestas o una
modiflcac¡ón de la asignación presupueslal, asi como cuando se mod¡f¡que el t¡po de procedimiento de
selección previsto en el PAC como resultado de la determinación del valor referenc¡al. 7 .6.2.loda modificación
del PAC, sea por inclusión y/o exclus¡ón de algún procedimiento de selección para la contratación de b¡enes,
servicios y obras, deberá ser aprobada, en cualquier caso, mediante instrumento em¡tido por el T¡tular de la
entidad o func¡onario en el que se haya delegado la aprobac¡ón del PAC. En el caso que se modif¡que el PAC
para incluir procedimientos, el documenlo que aprueba dicha modificación deberá ¡nd¡car los procedimientos
que se desean inclu¡r en la nueva versión, debiendo contener toda la información prevista en el formato
publ¡cado en el portal web del SEACE. 7.6.3. Es de aplicación para toda modificac¡ón del PAC lo d¡spuesto en
la presente Direct¡va en lo referido a su formulación y contenido, ¡ncluyendo lo relacionado con la veril¡cación
del sustento presupuestal conespondiente, el instrumento de aprobación y ¡os mecanismos y oportunidad de
publicación de dicho instrumento en el SEACE. En ese sent¡do el PAC mod¡f¡cado deberá ser publicado en el
SEACE en su integridad, dentro de los c¡nco (5) d¡as hábiles s¡guientes a su aprobac¡ón asi como en el polal
web de la ent¡dad, si lo tuviese.

Que, mediante lnforme N' O2O2-2019-GPyPIMDC de fecha 27 de Febrero de 20'19 y con lnforme N" 0191-2019-
GPyP de fecha 25 de Febrero , em¡t¡do por la Gerenc¡a de Planeam¡ento y Presupuesto, con lnforme N'0166-
20'19-MDC-SGP de fecha 27 de Febrero y con lnforme N" 00154-2019-MDC-SGP de fecha 22 de Febrero
La Sub Gerencia de Presupuesto indica que hay disponibilidad y Cert¡f¡cación Presupuestal para la Adquisición
de 0'l Cam¡oneta para la Sub Gerenc¡a de Segur¡dad C¡udadana y Policía Munic¡pal de la l\4un¡c¡palidad D¡strital
de Catacaos porel monlo S/123,900.00 ( C¡ento vientres m¡l novecientos con 00/100 soles), siendo afectado de
la Fuente de F¡nanc¡amiento: Recursos Determ¡nados, Rubro 18- Canon y Sobrecanon y según la Nota N"
0000000124.
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